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6-2013-VIVIENDA



2 B OCT. 2013



CONSIDERANDO: Que, el segundo párrafo del articulo 11 del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobado por Decreto Supremo N° 156-2004-EF, señala que a efectos de determinar el valor total de los predios, se aplicará los valores arancelarios de terrenos y valores unitarios oficiales de edificación vigentes al 31 de octubre del año anterior y las tablas de depreciación por antigüedad y estado de conservación, que formula el Consejo Nacional de Tasaciones - CONATA y aprueba anualmente el Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento mediante Resolución Ministerial; Que, por Decreto Supremo N° 025-2006-VIVIENDA, se aprobó la fusión por absorción del Consejo Nacional de Tasaciones - CONATA con el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, correspondiéndole al citado Ministerio la calidad de entidad incorporante; Que, el numeral 1.2 del articulo 1 del Decreto Supremo a que se refiere el considerando anterior establece que toda referencia normativa al CONA TAse entenderá . hecha al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; Que, el numeral 3.1 del articulo 3 de la Resolución Ministerial N° 291-2006VIVIENDA dispuso la absorción de los órganos y dependencias a cargo de la función normativa de competencia del CONATA, por parte de la Dirección Nacional de Urbanismo del Viceministerio de Vivienda y Urbanismo; Que, conforme a lo señalado por el segundo párrafo del articulo 3 de la Resolución Ministerial N° 010-2007-VIVIENDA, la Dirección Nacional de Urbanismo tendrá a su cargo la función normativa a que hace referencia la Resolución Ministerial N° 291-2006-VIVIENDA antes citada; Que, por otro lado, el literal g) del artículo 58 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece como función especifica de los Gobiernos Regionales el aprobar los aranceles de los planos prediales con arreglo a las normas técnicas vigentes sobre la materia del CONATA; Que, Transferencia de año 2008, en el establecida en el



el Decreto supremo N° 049-2008-PCM, aprobó el Plan Anual de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales del que se incluyó en materia de vivienda y saneamiento la función literal g) del articulo 58 de la Ley N° 27867;



~-



Que, mediante Resoluciones Ministeriales N° 155-2011-VIVIENDA , N° 160-2011-VIVIENDA, N° 016-2013-VIVIENDA, N° 017-2013-VIVIENDA y N° 249-2013VIVIENDA se declaró concluido el proceso de transferencia de funciones en materia de vivienda y saneamiento, que incluye la función establecida en el literal g) del articulo 58 de la Ley N° 27867, a los Gobiernos Regionales de Cajamarca, Loreto, Huancavelica, Huánuco, lea, Junin, La Libertad, Madre de Dios, Moquegua, Pasco, Piura, San Martin, Tacna, Tumbes, Ucayali, Cusco, Ancash, Apurimac, Callao y Ayacucho; Que, las regiones de Amazonas, Arequipa, Lambayeque, Lima - Provincias y Puno, no han concluido con el proceso de transferencia de la función establecida en el literal g) del articulo 58 de la Ley N° 27867, por lo cual, la Dirección Nacional de Urbanismo ha formulado los planos prediales que contienen los valores arancelarios de terrenos, expresados en nuevos soles por metro cuadrado, de las áreas urbanas de los distritos comprendidos en las regiones antes mencionadas, vigentes para el Ejercicio Fiscal 2014; De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la Ley N° 27792, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 0022002-VIVIENDA; SE RESUELVE:



Artículo Úníco.- Aprobar los Planos Prediales que contienen los Valores Arancelarios de Terrenos, expresados en nuevos soles por metro cuadrado, de las áreas urbanas de los distritos comprendidos en las Regiones Amazonas, Arequipa, Lambayeque, Lima - Provincias y Puno; vigentes para el Ejercicio Fiscal 2014, de acuerdo con la relación que en Anexo forma parte integrante de la presente Resolución, los cuales podrán ser recabados en la Dirección Nacional de Urbanismo del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, según el procedimiento establecido para dicho fin. Regístrese, comuníquese



y publíquese.



. ANEXO DEPARTAMENTO PROVINCIA



DISTRITO



AMAZONAS BAGUA BAGUA BONGARÁ BONGARÁ CHACHAPOYAS LUYA LUYA RODRíGUEZ DE MENDOZA



ARAMANGO LA PECA (BAGUA) JUMBILLA JAZÁN CHACHAPOYAS LAMUD LUYA SAN NiCOLÁS (RODRíGUEZ DE MENDOZA)



UTCUBAMBA UTCUBAMBA UTCUBAMBA



BAGUA GRANDE CAJARURO EL MILAGRO



AREQUIPA AREQUIPA AREQUIPA AREQUIPA AREQUIPA AREQUIPA AREQUIPA AREQUIPA AREQUIPA AREQUIPA AREQUIPA AREQUIPA AREQUIPA AREQUIPA AREQUIPA AREQUIPA AREQUIPA AREQUIPA AREQUIPA CAMANÁ CAMANÁ CAMANÁ CARAVElÍ



AREQUIPA ALTO SELVA ALEGRE (SELVA ALEGRE) CAYMA CERRO COLORADO (LA LIBERTAD) CHARACATO MARIANO MELGAR MIRAFLORES PAUCARPATA SABANDíA ' SACHACA SOCABAYA TIABAYA YANAHUARA JACOBO HUNTER JOSÉ LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO LA JOYA YURA UCHUMAYO CAMANÁ NiCOLÁS DE PIÉROLA SAMUEL PASTOR CARAVElÍ



CASTILLA CASTILLA CAYLLOMA



APLAO ORCOPAMPA CHIVAY



CAYLLOMA CAYLLOMA CONDESUYOS ISLAY ISLAY ISLAY ISLAY LA UNiÓN



MAJES LLUTA CHUQUIBAMBA MOLLENDO MEJíA ISLAY PUNTA DE BOMBÓN COTAHUASI



LAMBAYEQUE CHICLAYO CHICLAYO CHICLAYO CHICLAYO CHICLAYO CHICLAYO CHICLAYO CHICLAYO CHICLAYO CHICLAYO CHICLAYO CHICLAYO CHICLAYO CHICLAYO CHICLAYO CHICLAYO CHICLAYO CHICLAYO CHICLAYO FERREÑAFE FERREÑAFE FERREÑAFE LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE



CAYALTí CHICLAYO CHONGOYAPE ETEN ETEN PUERTO JOSÉ LEONARDO ORTíz LA VICTORIA LAGUNAS (MOCUPE) MONSEFÚ OYOTÚN PÁTAPO PICSI PIMENTEL POMALCA PUCALÁ REQUE SANTA ROSA SAÑA TUMÁN FERREÑAFE PíTIPO PUEBLO NUEVO íLUMO JAYANCA LAMBAYEQUE MOCHUMí MÓRROPE



..,



LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE



MOTU PE OLMOS PACORA SAN JOSÉ SALAS TÚCUME



LIMA - PROVINCIAS BARRANCA BARRANCA BARRANCA BARRANCA BARRANCA CAJATAMBO CANTA CAÑETE CAÑETE CAÑETE CAÑETE CAÑETE CAÑETE CAÑETE CAÑETE CAÑETE CAÑETE CAÑETE CAÑETE HUARAL HUARAL HUARAL HUAROCHIRí HUAROCHIRí HUAROCHIRí HUAROCHIRí HUAROCHIRí HUAROCHIRí HUAROCHIRí HUAROCHIRí HUAROCHIRí HUAROCHIRí



BARRANCA PARAMONGA PATIVILCA SUPE SUPE PUERTO CAJATAMBO CANTA ASIA CERRO AZUL CHILCA IMPERIAL MALA NUEVO IMPERIAL LAS SALINAS QUILMANÁ SAN ANTONIO SAN LUIS SAN VICENTE DE CAÑETE SANTA CRUZ DE FLORES AUCALLAMA CHANCAY HUARAL CALLAHUANCA CARAMPOMA CHICLA HUAROCHIRI MATUCANA - CACACHAQUE RICARDO PALMA SAN ANTONIO SAN MATEO SANTA CRUZ DE COCACHACRA SANTA EULALIA



~ .- "



,,



'



\.



HUAROCHIRí HUAURA HUAURA HUAURA HUAURA HUAURA HUAURA HUAURA OYÓN YAUYOS



SURCO CALETA DE CARQuíN HUACHO HUALMAY HUAURA SANTA MARíA (CRUZ BLANCA) SAYÁN VEGUETA OYÓN YAUYOS



PUNO AZÁNGARO CHUCUITO CHUCUITO ELCOLLAO HUANCANÉ LAMPA MELGAR MELGAR MELGAR MOHO PUNO PUNO SAN ANTONIO DE PUTINA SAN ROMÁN SAN ROMÁN SANDIA YUNGUYO



AZÁNGARO DESAGUADERO JULI lLAVE HUANCANÉ LAMPA AYAVIRI NUÑOA SANTA ROSA MOHO ACORA PUNO PUTINA CARACOTO JULlACA SANDIA YUNGUYO 
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Que: el segundo párrafo del artículo 11 del Texto Único Ordenado de la Ley de. Tributación Municipal, aprobado por Decre
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de abril de 2017 en la ciudad de Gómez Palacio, en donde, junto a la alcaldesa, Leticia Herrera Ale, el mandatario ... g
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LUINO GRANDE 04-ABRIL-2017 11:24:24 AM. ' $70.69'. 570.69'. -. : .'. .... SIERRA,. NO. EXT. 515. lOMAS. DE SANTA. FE, C.
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Oficio de comisión: SP/DRSPSM/001, Ing. Ruth Martinez Pilrtida. Realizada del 30 a 31 de marzo del 2017, para la asisten
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OMNIBUS DE MEXICO,SA DE C:V. TRANSPORTE .... GASTRONOMIA SIGLO XXI, S.A. DE C.V.. Regimen Fiscal ... TORREON,COAHUILA,ME
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Por medio de la presente le informo sobre la visita realizada a la Cd, De Durango el dia 20 de Abril de 2017. A la reuni
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GASTRONOMIA SANCHO DE ZACATECAS,SA DE c,v, ... CiUDAD DE MEXICO MEXICO 05349 ..... CENTRO, C.P. ~4000, DURANGO, DURANGO,
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Emilil Hotel: [email protected]. Expedido en: AV PASEO DE LA REFOR.MA 80. JUAREZCUAUHTEMOC. CIUDAD DE MEXICO MEXlCO 06
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FERNANDO ALVAREZ MIRELES. DELEGADO DE SEDESOE REGIONAL EN LA ... Armando OchoCJ Serrano Dir. Oc Porticipación Ciudadano,
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asuntos relacionados con el Proyecto del Banco de Alimentos del Guadiana, sin embargo ese mismo dia de la reunión nos po
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~'I.J:,i 1"1'::.\. SDS Dl/50/2017. ASUNTO.- Oficio de Comisión. C.P. ANA GABRIElA. Ríos RODRIGUEZ. DIRECTORA ADMINISTRAT
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con lo que se beneficiarán a SOmil familias mensualmente con el objeto de abatirla desnutrición entre la población con m
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10). Que la Sala VII de la Cámara Nacional de Apela- ciones del Trabajo, mediante el voto del doctor Rodríguez. Bru- nen
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7 mar. 2019 - PLANTA BAJA ACABADOS. Interior /general. Escalera. Zoclo. Exterior. Piso San Andres. Piso porcelanico. Ama
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1 jul. 2017 - DR. EDGAR HUGO DORSEY DEL ÁNGEL. JEFE DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO. PRESENTE.-. Por medio de la present
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MOTIVO: REUNION ESTRAORDINARIA DE TRABAJO CON LIDERES DEL TRANSPORTE PUBLICO. | ACOMPAÑANTES: DR. JOSÉ JORGE CAMPOS MURI
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Victoria de Durango, Dgo a 29 de mayo de 2017. ¿;f;/. -'. ~ . ~kot.e. L.TS MARIA BLA. CA!rTRO RUIZ-. Departamento de De
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NRU:3396245460890FB3 www.cocorlal.co:ll pára factura electronica. FOllO = 11-000u267784 Cr'. 11111111 "li!U~I~~!~~lU~~!~
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nombramiento a favor del C. Marcos Carlos Cruz Martínez, designándolo. Secretario de Desarrollo Social del Gobierno del
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15 sept. 2016 - Charro dos. Pánuco de Coronado .... campo relacionadas con las obras y acciones, así como también visita
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